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R E S U E L V E .

ARTICULO 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 420/10, que

forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 2010.

RESOLUCIÓN Nl /10.-

rof. FabfbMARINEL
V¡c¿pres¡dente

a canje de la Presidencia
oder Legislativo
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VISTO las notas presentadas por el legislador L u i > del
VI ;LAZQ[ 'ií/. Presidente del Bloque Movimiento Obrero; Y

CONSIDERANDO
Que mediante la misma solici taba la extensión de pasajes ,; i ; : ; ,:L

trasladarse a la Ciudad de Chaco en virtud de la reali/ación de la reunión de C( U 1 . 1 .1 - : .S . \ . . u,!
lo indicado en la nota que diera origen a la Res. Pres. N" 398/1 0.

Que por el lo corresponde reconocer y autorizar la extensión de pasaje po¡
los tramos BUL/CHACO/BUL (Ida 2 1'10/10 Regreso 23/10/10).

Que asimismo remite nota informando que se reconozca la emisión de
pasaje tramos 1 "SU. BUL, USH solicitado para fecha 26 de Septiembre pasado \o ut i l i /ado.
requir iendo además que el pasaje [ramos BL'L. CHACO'BLjL. tampoco í'ue u t i l i / a d o > se lo dcic-
con lecha abierta.

Que se ha consultado al sistema contable y se cuenta con p a r t i d a
presupuestaria para afrontar el gasto.

Que corresponde dictar el presente acto administraiivo "ad referendum" de
la Cámara Legislat iva, en cumplimiento del Articulo l>5 párrafo 5'' de la Const i tución Provinc ia l .

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente según
lo establecido en la Constitución Provincial y reglamento interno de Cámara en vmeneia.

POR ELLO:

EL VICEPRESIDENTE 1" A CARGO DE LA PRESIDENCIA
DEL PODER LEGISLATIVO DE LA P R O V I N C I A DE TIERRA DEL ITH.GO.

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SI R

R E Su E L V E :

ARTICl'LO 1".- RHCONOCHR \R la extensión de pasaje por los tramos
Bt ;1: C I I A C O / B U H ( I d a 2 1 ' 1 0 ' 1 0 Regreso IVIO'10) por reunión de CO.FF.I. l ; .S-\  a nombiv
del Legislador Luis del Valle VhLA/QUFX, Presidente del Bloque Movimien to Obrero, por lo^
moti \os expuestos en el exordio.
ARTÍCl'LO 2°. RFCONOCHR Y Al TORI/AR, la emisión de pasaje tramos I Si l Bl }• \i I
de fecha 26 de Septiembre y no utiii/ado. requiriendo además que el pasaje ñamo-,
Rl 'L /CHACO/BL' t se lo deje con fecha abierta, de acuerdo a la nota presentada por d
Legislador VELAZQUHZ.
ARTÍCl'LO 3°.- IMPl 'TAR el gasto que demande el présenle acto adminis t ra t ivo a las partidas
presupuestarias correspondientes.
ARTÍCULO 4".- La presente Resolución se dicta "ad referéndum" de ia Cámara Legislativa, en
los términos previstos en el Ar t icu lo 95 párrafo 5° de la Consti tución Provincial .
ARTICULO 5"- RFG1SIRAR. Comunicar a la Secretaria Admin i s t r auwi \. Archivar.
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